
SAC-00402-2023
San José, 10 de Marzo de 2023

Señores(as):
Luis Fernando Monge Salas, Katherine Phillips Quesada

Referencia : ACUERDO 9772-IV DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Licitación Pública N°2022LN-000012-0001000001 (122012E)
"Servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos generados por el Grupo INS". PÚBLICO

 
Para su conocimiento y acciones correspondientes, les comunico que la Junta Directiva del INS en sesión ordinaria N° 9772,
artículo IV del 7 de marzo del 2023, tomó el siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia: 
 
La señora presidente, Licda. Mónica Araya Esquivel, somete a conocimiento de los señores directores el oficio de la
Dirección Financiero Administrativa, DFA-00107-2023 del 18 de febrero del 2023, que contiene su vez el oficio  PROV-00767-
2023 del 17 de febrero de 2023, que contienen la solicitud de adjudicación de la Licitación Pública N°2022LN-000012-
0001000001 (122012E) "Servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos
generados por el Grupo INS.” Dichos oficios pasarán a formar parte del expediente de esta acta.
 
La Junta Directiva CONSIDERANDO QUE:
 
Ha tenido en conocimiento el oficio DFA-00107-2023 del 18 de febrero de 2023, que contiene a su vez el oficio PROV-00767-
2023 del 17 de febrero de 2023, y con base en lo discutido y analizado en el presente artículo:
 
ACUERDA:
 

Adjudicar la Licitación Pública N°2022LN-000012-0001000001 (122012E): "Servicios de recolección, transporte, tratamiento y
disposición final de residuos peligrosos generados por el Grupo INS de la manera que se detalla:
 
Adjudicatario: Consorcio MPD / Stericlean (Conformado por: Manejo Profesional de Desechos Sociedad Anónima y
Stericlean de Centroamérica Sociedad Anónima).
 
Cédulas jurídicas: 3-101-310098 y 3-101-532822.
 
Descripción del requerimiento:
 
El INS requiere la contratación del servicio integral de recolección, transporte, tratamiento, trituración y disposición final de
residuos biopeligrosos (bioinfecciosos, punzocortantes, anatomopatológicos y farmacéuticos) según demanda, generados por
el Consultorio Médico de INS, Oficinas Centrales y la Red de Servicios de Salud del INS (Complejo de Salud La Uruca y
Centros de Salud Regionales y Referenciales en varias partes del país).
 
 

Línea Zona SECTORES CENTROS DE
SALUD

 
Monto

unitario por
kilogramo
procesado
 (SIN IVA)

IVA (13%)

Monto
unitario por
kilogramo
procesado

 adjudicado
(IVAI)

1 Zona
N°1

Gran Área
Metropolitana

Complejo Médico de La
Uruca (incluye Hospital del
Trauma), Alajuela, Heredia,

Cartago, Guadalupe,
Desamparados, Consultorio

INS Oficinas Centrales

¢765,00 ¢99,45 ¢864,45



2 Zona
N°2 Norte Ciudad Quesada, Grecia,

San Ramón, ¢11.985,00 ¢1.558,05 ¢13.543,05

3 Zona
N°3 Pacífico Norte Filadelfia, Liberia, Nicoya ¢9.455,00 ¢1.229,15 ¢10.684,15

4 Zona
N°4 Pacífico Sur Ciudad Neilly, San Isidro

del General, PZ ¢16.750,00 ¢2.177,50 ¢18.927,50

5 Zona
N°5 Atlántico

Guápiles, Siquirres, Batán,
Limón, Turrialba,

Puntarenas
¢4.950,00 ¢643,50 ¢5.593,50

 
 

Línea Zona SECTORES CENTROS DE
SALUD

 
Monto

unitario por
kilogramo
procesado
 (SIN IVA)

IVA (13%)

Monto
unitario por
kilogramo
procesado

 adjudicado
(IVAI)

6 Zona N°6 Pacífico
Central Puntarenas ¢9.475,00 ¢1.231,75 ¢10.706,75

7 Anatomopatológicos
Complejo

Médico de La
Uruca

Complejo Médico
de la Uruca

(incluye Hospital
del Trauma)

¢7.950,00 ¢1.033,50 ¢8.983,50

8 Farmacéuticos
Centros de

Salud
Referenciales
y Regionales

Farmacia
(Hospital

Complejo la
Uruca).

Consulta externa.
Farmacia

(Complejo la
Uruca)

Desamparados,
Guadalupe,
Puntarenas,

Heredia, Guápiles,
Limón, Batán,

Alajuela, Grecia,
San Ramón,

Cartago, Liberia,
Pérez Zeledón,
Ciudad Neilly,

Ciudad Quesada

¢1.600,00 ¢208,00 ¢1.808,00

 
 

A. Monto máximo anual adjudicado: Cuantía inestimada.
 

B. Vigencia del contrato: Será por un año con prórrogas automáticas por periodos anuales hasta un máximo de tres (3)
renovaciones: salvo que el Instituto comunique al Contratista, con un (1) mes de antelación al vencimiento de la anualidad
respectiva su deseo de no renovar el contrato.  

 
Acuerdo firme
 
 
Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas
Alex Alberto Diaz Morera

cc: Laura Montes Monge, Lilliana Maria Orozco Chinchilla, Jóse Arévalo Ascensio, Leopoldo Peña Cubillo, Priscilla Gamboa Araya, Osvaldo
Vega Madriz, Carlos Sanchez Arias, Mónica Araya Esquivel

Estado: Enviado
Enviado: 10/03/2023 05:39:37 PM


